
INFORME SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca. A Despacho de la señora juez las presentes diligencias 
informándole que, por error involuntario, en el auto interlocutorio No. 1244, 
adiado septiembre 19 del calendario actual, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago ejecutivo, se dijo que el título valor objeto del proceso, no 
tenía número, cuando lo cierto es que, se trata del pagaré No. 3970084936. 
 
Octubre 18 de 2022. Sírvase proveer. 
  
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario   

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   No. 255724089001-2022-00479 
Ejecutante:   BANCOLOMBIA S.A 
Ejecutado:   OSMAN MANUEL INFANTE SOTO  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone CORREGIR la 
providencia interlocutoria No. 1244, adiada septiembre 19 hogaño, en el sentido 
que, el título valor objeto del proceso, es el pagaré No. 3970084936. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

Juez 


